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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

r eoio de 2 5 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y • 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ! 
sercion de la ley en la Gaceta. \

(Artículo l.° del Código Civil vigente.) j

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
tisinia Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte o:S.ciSbl

FÍBIWá 881 «00 US IITOOS.

S. M. el Key (q. D, g.), y 
Augusta Keal Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

{daceta del 12 de Agosto de 1904.)

Iissmifl 88 imiKlOll PUBLICA 
y Bellas Ax^tes.

REALES ÓRDENES

Íliuo. Sr.: De acuerdo con los 
informes emitidos por la mayo
ría de los Claustros de Profesores 
de los Centros docentes oficiales 
que dependen de este Ministerio, 
reclamados por Real orden de 6 
de Abril de 1903 y con lo infor
mado por el Consejo de Instruc
ción pública' en pleno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
Hído á bien disponer que conti
núe subsistente y se aplique des
de el curso próximo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 7.° 
del Real decreto de 28 de Julio de 
1900, debiendo por lo tanto los 
íilumnos no oficiales, desde 1." de 
llctubre venidero, hacer sus ma- 
Irículas con sujeción á lo que en 
d mismo se preceptúa, y dispo
niendo al propio tiempo, de 
acuerdo con lo propuesto por el

Consejo de Instrucción pública 
en pleno, que en lo sucesivo los 
alumnos oficiales, ó no oficiales, 
que hayan sido suspensos en una 
ó dos asignaturas de un grupo ó 
ano, puedan matricularse en 
ellas y en las del grupo’ siguien
te inmediato, guardando en el 
examen el orden de prelación es
tablecido en los planes de estu
dios vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos ailos. Madrid 31 do Julio de 
1904. —Domingue2! Pascual.—Se
ñor Subsecretario de esto Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la consulta 
formulada por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido à bien declarar quo los de
rechos de prácticas establecidos 
para los alumnos de la Facultad 
de Medicina por Real orden de 
16 de Febrero do 1901, deben sa- 
tisfacerse, no sólo en las asigna- 
tura.s que se expresan en el artí
culo l." de la citada Real orden, 
sino también en las que han sido 
aumentadas desde aquella fecha 
en los estudios de la Facultad de 
Medicina y tengan sus corres
pondientes prácticas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 
1904. —Vomingiies Pascual.—Se

ñor Subsecretario de este Mi
nisterio,

{Gaceta del 6 de Agosto de 1904.)

Ilmo. Sr.: Como resolución á 
varias consultas elevadas acerca 
de la formación de Tribunales de 
exámenes y reválidas en las Es
cuelas Normales:

Considerando:
1 .° Que los Profesores de Pe

dagogía de los estudios elementa
les del Magisterio forman parte 
del Cuerpo general de Profesores 
de Escuelas Normales, no exis
tiendo otra diferencia entre ellos 
y los numerarios de ias Normales 
Superiores que las del distinto 
lugar que respectivamente ocupan 
en el escalafón:

2 .° Que en virtud de lo dis
puesto en el art. 86 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 
1898, los Maestros regentes de las 
Escuelas Normales tienen la mis
ma categoría y derechos de los 
demás Profesores numerarios de 
la respectiva Escuela Normal;

3 .° Que si bien el art. 24 del 
vio-ente reglamento de exámenes 
dispone de una manera general 
que en los Tribunales de ingreso 
en las Escuelas Normales sólo 
formarían parte los Profesores 
numerarios do las Secciones de 
Letras y de Ciencias, prescindien
do, por lo que hace á las Normales 
de Maestras, de las Profesoras de 
Labores, sólo á un olvido del le
gislador puede atribuirse la omi
sión de enseñanza tan importante 

y transcendental para la mujer:
4 .” Que de conformidad con 

lo prevenido en el artículo 90 del 
Real decreto citado de 23 de Sep
tiembre de 1898, la misión de los 
Auxiliares es la de sustituir á lo.s 
Profesores numerarios en casos de 
vacante, ausencia y enferme
dades;

S . M. el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido dictar las siguientes 
reglas:

1 .® Los Profesores de Pedago- 
gía de los estudios elementales 
do las Escuelas Normales, y los 
Maestros regentes de las respecti
vas prácticas agregadas á las mis
mas, tienen derecho á formar 
parte de los Tribunales de exáme
nes y reválidas al igual que los 
demás Profesores numerarios.

2 .“ Asimismo, tanto los Pro
fesores de Pedagogía que prestan 
sus servicios en los Institutos ge
nerales y técnicos, como los Maes, 
tros regentes de las Escuelas prác
ticas agregadas á los mismos, po
drán formar parte de cualquieís 
Tribunal de exámen ó reválida 
en que hayan de ser juzgados los 
alumnos del Magisterio, y deben 
entrar en el reparto general de los 
derechos de examen con los de
más Catedráticos.

S.'' Los Tribunales de exárne- 
nes de ingreso en las Escuelas 
Normales de Maestras se consti
tuirán con una Profesora nume
raria da la Sección do Letras, otra 
de la de Ciencias y la de Labores.

4.® Los Auxiliares sólo podrán 
formar parle de los Tribunales
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cuando hayan estado encargados 
de alguna enseñanza, ó cuando 
por no ser suficiente el número 
de Profesores numerarios las ne
cesidades del servicio asi lo re
quieran.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
erectos. Dios guarde á V. L mu* 
chos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MAI
là de Agosto de 1^04.

limo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado por el Claustro de Profeso
res de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago, y 
de acuerdo con el informe emitido 
por el Consejo de Instrucción pú
blica;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que en lo 
sucesivo los alumnos oficiales de 
las Facultades de Medicina y Far
macia que comiencen los estudios 
de Facultad, y los no oficiales que 
lo soliciten, abonen 10 pesetas 
por cada asignatura, al tiempo

.^<a.ixx.iiiistxacióxx pro-^zinciai

Núm. 1.709.

SECRETARIA

de matricularse en las prácticas; 
derechos que deberán satisfacer 
estos alumnos, aunque obtengan 
matriculas de honor, y á cuyo 
ingreso se le dará la inversión 
determinada en la Real orden de 
16 de Febrero de 1901.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1904.— 
Domingues Pascual.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(daceta del 7 de Agosto de 1904.7

iMÉMMMM»ttií¡íli»iinl1nwTTWWi^

NuM. 1.697.

Delegatioii lE 'latría en la provincia I: Valladolli.
UIKCULAK.

En la Gaceta de Madrid go- 
rrespondiente al día 24 de Julio 
último se publicó la siguiente 
Real orden expedida por el Mi
nisterio he Hacienda:

«limo. Sr.: La ley de fecha 19 
de los corrientes dispone que los 
terrenos que se dediquen á la 
siembra y cultivo del algodón 
queden exentos, en los tres pri
meros años, de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y que en los diez siguientes 
satisfagan, pór el mismo concep
to, igual contribución que la que 
tuvieran señalada antes de ser 
dedicados al ensayo de dicho cul
tivo. El cumplimiento exacto de 
dicha lev, en cuanto á las exen
ciones tributarias se refiere, y la 
conveniencia de armonizar los 
intereses del Tesoro público con 
los de los cultivadores de dicha

NEGOGTADÓ 2-

Relación nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 
Torrelobaton, con destino á la carretera provincial de Torrelobaton á Valdefuentes.

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Clase 

de la.s fincas 
que se 

expropian

Residencia 
de los propietarios

NOMBRES 
de los administradores

Residencia 
de los mismos

1 Ermita del Santísimo
Cristo Huerto » Párroco de la Iglesia de

Santa María Torrelobaton
2 D. Jesús Cisneros Tierra Torrelobaton » »
3 » Andrés Arévalo Id. Matapozuelos D. Nicanor Astruga Matapozuelos
4 » Nicanor Astruga Id. Id. » »
5 » Jesús Cisneros Id. Torrelobaton » >>
6 » Andrés Arévalo Id. Matapozuelos D. Nicanor Astruga Matapozuelos
7 0.“*^ Clara Perez Íd. Torrelobaton » »
8 D. Nicanor Astruga Id. Matapozuelos » »
9 » Victorianoízquierdo Id. Torrelobaton » »

10 » Nicanor Astruga Id. Matapozuelos » »
11 » Andres Arévalo Id. Id. D. Nicanor Astruga Matapozuelos
12 » Eugenio González Id. Castrodeza » »

.13 » Evaristo García Id. Torrelobaton » »
14 Exema.Sra, Condesa de

Bornos Id. Madrid D. Eladio Calvo Medina del Campo
15 D.’' Teresa Rodríguez Id. Valladolid » »
IG D. PrimitivoRodriguez Id. Torrelobaton » »
17 D." Paula García Id. Id. Ü. Higinio Cisneros Torrelobaton

- 18 D. Víctor Rodríguez Id. Id. » Julián Gonzalez Id.
19 Herederos de Francisca

Ferez Id. Bamba » >
20 Exema. Sra. Condesa de

Bornos Id. Madrid D. Eladio Calvo Medina del Campo
21 Herederos de Nemesia

Martin Id. Torrecilla la Torre »

planta, aconsejan dictar las ins
trucciones convenientes paraque, 
tanto aquéllos como las oficinas 
proviciales de Hacienda, cuenten 
con reglas generales que, unifi
cando el procedimiento, eviten 
toda demora ó perjuicio en las 
aplicaciones del citado precepto 
legislativo.

Con tal objeto, y sin perjuicio 
de que por el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se formulen las 
disposiciones conducentes al me
jor cumplimiento de lo preveni
do en el art. 3.” de ¡a referida ley,

S. M. el Rey (Q. I). G.) ha te
nido á bien dictar las reglas si
guientes:

l.* Lo.s propietarios agricul
tores que deseen acogerse á los 
beneficios concedidos por el artí
culo 1.” de la ley de fecha 19 de 
los corrientes lo manifestarán por 
escrito, dentro del mes de Abril 
de cada año, al Alcalde del pue
blo donde radique la finca en que 
hayan de verifioarse los ensayos, 
expresando los pormenores si
guientes:

o'^ Situación, nombre, cabida 
y linderos de los terrenos en que 
hayan de verificarse los ensayos 
dslculti\o.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la Ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
¡os interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de ¡a ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 11 de Agosto de 1904.—El Gobernador, WcZorfano Gusman.

b} Cultivo ó aprovechamien
to á que los referidos terrenos so 
dedicaban antes de dar comienzo 
el ensayo.

c) Fecha en que se haya rea
lizado ó deba real iza rse la siembra.

2.“ En el trámite de los ex*
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13 de Ágosto de 1004, 691

pedientea de exención tributaria 
en favor de los terrenos que se 
dediquen al ensayo del cultivo á 
que se refiere la ley, se procede
rá en la forma establecida en los 
artículos 52 al 55 del reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885 
para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

3? Cuando se trate de distri
tos municipales cuyos Registros 
fiscales de la propiedad rústica se 
hallen aprobados y establecidos, 
las instancias de los propietarios 
agricultores á que alude la regla 
1.“ serán cursadas sin demora por 
los Alcaides respectivos á la Di
rección del Servicio agronómico- 
catastral de la provincia corres
pondiente. La mencionada Direc
ción dispondrá el reconocimiento 
de la finca y la comprobación de 
la superficie sembrada con semi 
lla de algodonero.

d.®" Los gastos que originen 
las comprobaciones que se dis
pongan se aplicarán al crédito 
que figura en la sección 10 del 
presupuesto en el ejercicio para 
la rectificación de los amillara- 
mientos.

5 .^^ La Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, las Inspecciones provinciales 
de Hacienda y las Direcciones 
provinciales del servicio agronó
mico catastral podrán ordenar 
visitas de inspección, siempre 
que le estimen conveniente, á 
los terrenos en que se realicen 
ensayos del cultivo del algo
donero.

6 .“ Los propietarios agriculto
res á que se refiere la regla 1.^ten
drán las obligaoines siguientes:

a) Permitir la inspección de 
los terrenos destinados al culti
vo del algodonero durante todo 
el tiempo en que disfruten del 
beneficio que les concede la refe
rida ley.

¿>) Dar cuenta, en el término 
de ocho días, al Alcalde de la 
pérdida parcial ó total de las 
siembras por causa de heladas, se- 
Quías, enfermedades do las plan- 
1^8 ó cualquiera otra.

c) Dar conocimiedto al Alcal
de de la fecha probable de la re- 
eolección.

d] Notificar igualmente al 
álcalde que desisten de conti
nuar los ensayss ó su propósito 
do reanudarlos cuando así les 
Conviniese.

'?.“' Los Administradores de 
Hacienda y los Directores del ser- 
^rcio agronómico-catastral, en 

su caso, remitirán á la Dirección 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, dentro de la 
primera quincena de Julio de ca
da año, una relación nominal de 
los propietarios agricultores que 
en las respectivas provincias se 
hayan acogido á los beneficios del 
art. 1." de la repetida ley, con 
expresión de los siguientes datos:

a) Términos municipales en 
que radiquen las fincas en que sé 
verifiquen los ensayos.

6} Situación, cabida, linderos 
y anteriores cultivos ó aprove
chamientos de los terrenos que 
se dediquen á dichos ensayos.

c) Líquido imponible con que 
esos terrenos figuren en el ami- 
llaramiento ó Registro fiscal, con 
expresión de la cuota para el Te
soro que les haya correspondido 
en el último reparto.

d) Fecha en que se hizo la 
siembra de la semilla de algodo
nero.

8. ^ Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, Comisiones de 

i evaluación y Oficinas de Regis
tros fiscales, al formar el reparto 
inmediato al del año de la exen
ción, cuidarán de incluir en el 
mismo á los propietarios de los 
terrenos exentos con la baja en 
el cupo ó en la cuota que resul
te del expediente respectivo, cu
yo resultado ha de figurar en el 
apéndice que se forme durante el 
mes de Mayo de cada ario, confor
me con lo dispuesto en el art. 1.° 
del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900. Terminados los tres anos 
de exención, ó antes si se hubie
ra desistido del ensayo, volverán, 
á tributar los terrenos durante 
diez anos, con arreglo al líquido 
imponible que tenían asigna.do 
cuando se concedió aquélla.

9. ® Incurrirán en la multa de 
10 á 250 pesetas, según las cir
cunstancias del caso, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 100 
del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 sobre rectifica
ción de lo.s amillaramientos, los 
que, después de haber solicitado 
la exención temporal á que alu
de el art. 1.” de la referida ley, 
desistan del ensayo por voluntad 
propia ó por causa de fuerza ma
yor y no lo comuniquen en el 
término de los quince días si
guientes al Alcalde del pueblo 
respectivo. Quedarán además 
obligados á satisfacer la cuota 
tributaria correspondiente á todo 
el año y los recargos que proce
dan por no haber efectuado el 
ingreso oportunamente.

10. En iguales multas incu
rrirán lo.s Alcaldes, individuos 
de las Juntas periciales ó da las 
Comisiones de evaluación y los 
Jefes de las oficinas de Registros 
fiscales que por morosidad ó ne
gligencia dejen decumplir los de
beres que les están encomenda
dos por los artículos 52 al 55 
del reglamento citado en la re
gla 2.“

11. Para que dos dueños de 
los terrenos que hayaii de ser 
destinados el cultivo del algodo
nero puedan disfrutar de los be
neficios que concede el art. 1.® 
de la expresada ley, será preciso 
que dichos terrenos estén amilla
rados con el líquido imponible 
que por evaluación les correspon
da, dado el cultivo ó aprovecha
miento á que se destinen.

Los terrenos que en todo ó en 
parte se hallen sustraídos á la 
tributación serán objeto de nueva 
evaluación cuando entren á tri
butar durante los diez años que 
señala el referido artículo.

12. Los Administradores de 
Hacienda y las Oficinas del Re
gistro fiscal consignarán en un 
registro especial: el año en que 
los propietarios de las fincas em
piecen á disfrutar la exención 
total concedida por la ley, y el 
añoenquetérminadichaexención 
y en que ha de volver á tributar 
por la riqueza que tenían amilla
rada ó con la que figurasen en el 
reparto durante los diez años 
sucesivos.

13. Los propietarios agricul
tores que practiquen ensayos re
lativos al cultivo del algodonero 
ó se dediquen al mismo desde 
luego y sin previo ensayo que no 
se acojan à los beneficios del ar
tículo 1.® de la misma ley, no 
estarán obligados á llenar ningu- 
na de las formalidades conteni
das en las anteriores reglas, de
biendo sólo comunicar al Ayun
tamiento y Junta Pericial la sus
titución del cultivo ó aprovecha
miento á que vengan destinando 
sus terrenos por el del algodonero 
según lo prevenido; en los artí
culos 52 al 54 del mencionado 
reglamento de la Contribución 
territorial,con la responsabilidad, 
si no lo hicieren, señalada en el 
art. 100 del reglamento relativo 
á rectificación de los amillara
mientos.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1904.—■ Osma .—Se

ñor Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas,»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los contribuyen
tes y personas á quienes pueda 
interesar.

Valladolid 8 de Agosto de 1904. 
— El Delegado de Hacienda, Jose 
iSoUs de ¿a Jlaerla.

MinMinNL
NÓM. 1.705.

Barruelo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1903 en los períodos or
dinario y de ampliación, se ha
llan expuestas a!, público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quince días á los efectos que 
preceptúa el art. 161de la vigen
te ley Municipal.

Barruelo á 6 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Juan Fran
cos.—El Secretario, Jerónimo 
Morán.

----- -o—------
NÚM. 1.714.

Bobadilla del Campo.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1903 en sus dos períodos ordinario 
y do ampliación, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días, para que puedan exami
narías los vecinos que lo deseen 
y presentar contra ellas las recla
maciones que crean oportunas.

Bobadilla del Campo 9 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Fruc
tuoso Gil.

ADWNmClM™-
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.711.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día cinco de Sep
tiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia do este
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092 Í3 de Agostó de lèo4

Juzgado la venta en pública su- , 
basta de las ñucas que después 
se deslindarán, para con su pro- ' 
ducto hacer cumplido pago á don i 
Jerónimo Gavilán Almuzara, de ' 
la cantidad de cuatro mil qui- . 
nientas pesetas, intereses v costas 
que le están adeudando Doña i 
María de la E'uente y don Félix 
Ramírez Moreno, como herederos 
de 1). Adelaido Nieto de la Cruz 
y Don José Ramírez, como testa
mentarios de los mismos, siendo 
de advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación,que pa
ra tomar parte en la subasta ha
brá de consígnarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de dicha 
lasacion, y que no existen otros 
títulos de propiedad que la certi
ficación espedida por el Registra
dor de la propiedad y testimonio 
expedido por el Notario autori- 
zante de la testamentaría.

Dado en Valladolid á nueve de 
Aposto de mil novecientos cua- 
tro.—J. Pardo y Crespo.—Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Fincas objélo de la subasta,
Pesetas

L’^ Una tierra al pago 
de la Overuela, sitio de la 
Vega, de segunda calidad; 
linda á Oriente, Poniente 
y Norte con tierra del Mar
qués de Valverde y Medic- 
día con otra de Modesto 
Leon, hace 6 obradas, 61 
estadales ó sea 2 hectáreas, 
84 áreas y 23 centiáreas, 
tasada en mil ochocientas 
pesetas...................................1800

2 .*^ Otra tierra en el 
término de Valladolid; co
mo la anterior y en el mis
mo sitio, al pago do Pala
cios, llamado el Banco, de 
tercera calidad; linda al 
Oriente tierra de Dámaso 
del Barrio, Mediodía otra 
delnocenoio González, Po
niente otra de Jerónimo 
fiel Arao y Norte con la 
senda de Mocado, hace una 
obrada, 41 estadales, ó sea 
50 áreas, ocho centiáreas, 
tusada en doscientas pe
setas 200

3 .“ Otra al mismo tér
mino, al pago de Prado 
Palacios, de según da cali-

Pesetas

dad, linda á Oriente tierra 
de Fernanda Gil y Felicia
no Montiano, Mediodía 
senda de Mocado, Ponien
te tierra de Santos Muñoz, 
y Norte arroyo del mismo 
Prado Palacios, hace 7obra- 
das, 71 estadales ó sea tres 
hectáreas,31 áreas,59 cen
tiáreas, tasada en. . . , 1750

4 .^ Otra en el mismo 
término, al pago de la Al
mendrera, de tercera cali
dad, linda á Oriente senda 
de Mocado, Mediodía tie
rra de GregorioCeinos, Po
niente otradeC’Iaudio Bus
tamante y Norte otra de Dá
maso del Barrio, hace una 
obrada dos cuartas y 194 
estadales ó sea 84 áreas 93 
centiáreas; tasadaen.. . 200

5 .^ Otra en el mismo 
término, al Arenal, de ter
cera calidad, linda áOrien- 
te tierra de Enrique Casti
lla, Mediodía Julio Medina, 
Poniente Canal de Casti
lla y Norte senda de Salve 
Regina, tasada en. . . . 900

6 .® Otra ni Coteron de 
tercera calidad, linda á 
Oriente tierra de Juan Car
nuda, Mediodía Cornelio 
Montiano, Poniente Aveli
no Martin y Norte camino 
de Cabezón, hace una obra
da, dos cuartas y 133 esta
dales ó sea SOáreas,20 cen
tiáreas tasada en. ... 200

7 .* Una casa situada 
en esta Capital, en la Pla
zuela dei Corrillo, señala
da con el número 3 mo
derno y 4 antiguo, con 
accesorio á la callé de San 
Francisco número dos, lin
da por la derecha entrando 
por el Corrillo con la casa 
hoy número 4, propiedad 
de D. Luis Antonio Con
de, por la izquierda con la 
casa en la actualidad nú
mero dos de la propiedad 
de los hijos de D. Heliodc- 

j ro Santos, y por accesorio 
1 con la mencionada calle 
j de San Francisco, mide 
* aproxim^daraenle 57 me-

Pesetas.

tros, 17 decímetros, sin 
duda de superficie toda 
edificada, consta de planta 
baja, piso entresuelo, prin
cipal, segundo, tercero y 
desván, y está tasada en. . 17575

Total. . . ...22625
Valladolid 9 de Agosto de 1904, 

—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez.
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NÚM. 1.712.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á los autores del 
hurto de fruta realizado el veinti
dós del raes de Julio último, en 
una finca denominada «La Hi
gueruela», de la propiedad de don 
Santiago Prieto Ramos, vecino de 
Trigueros, para que dentro del 
plazo de diez días á contar desde 
la publicación del presente, com
parezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les re
sultan en el sumario que instru
yo por referido delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos 
autores y caso de ser habidos les 
pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valoria la Buena á 
diez de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Luis Hebrero.—Por su 
mandado, Francisco Velez.

! conocido, como de cuarenta á cin
cuenta años de edad, de un metro 
y quinientos cincuenta milíme
tros de estatura, y de pelo negro 
claro, cuyo cadáver en estado 
completo de putrefacción y ya 
medio comido de gusanos, fué 
encontrado el día dos del actual, 
en el sitio denominado Corral 
de la Cuadra, al pago del Redon
da!, del término de Canillas de 
Esgueva, vestido con camiseta de 
cretona con rayas blancas y azu- 

. les, pantalón y chaleco de pana 
, color cafó en regular uso, abar

cas de cuero con tachuelas, re
mendadas y viejas y envueltos 
los pies en unos trapos viejos, 
calzoncillos de retor blancos, boi
na azul con forro encarnado en 
buen uso, faja negra con cenefa 
encarnada, chaqueta do pana co
lor cafó muy vieja y remendada 
y una zamarra de becerro en buen 
uso; para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la 
publicación del presente, compa 
rezcan ante este Juzgado al obje
to de prestar declaración en la 
causa que instruyo por muerte 
de dicho desconocido, el cual 
además de las antes expresadas, 
se le encontraron las ropas y 
efectos siguientes:

Una manta ó cobertor verdoso 
y muy viejo, una alforja de lien
zo remendada, un pantalón de 
paño fino negro bastante viejo y 
remendado, unas liotas de gomas 
muy viejas y remendadas, un 
fardel blanco hecho de remiendos, 
una camisa blanca remendada en 
los faldones que están añadidos, 
un pañuelo de bolsillo color café 
y blanco, una bolsa de algodón 
negro que contiene seis pesetas 
y sesenta y cinco céntimos en 
monedas de cobre de diez y cinco 
céntimos y dos hoces de las us.n- 
das para segar.

Dado en Valoria la Buena á 
nueve de Agosto de mil novecien
tos cuatro.—Luis Hebrero.—Por 
su mandado, Francisco Velez.

Núm. 1.713.

VALORÍA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto cito y 
llamo á los parientes y á todas 
cuantas personas puedan identifi
car y deponer sobre las causales 
de la muerte de un hombre des-
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